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Este Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés, fue Instalado por el Dr. 

Alejandro González Lozano,  Rector, en fecha 20 de febrero de 2020. Asentado en Acta. 
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 PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020  
 

Tal como lo establece el art²culo 3, numeral I, de los ñLineamientos para la Operaci·n del 

Comité de Ética, Conducta y Conflictos de Interés, para la Aplicación del Código de Conducta 

de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Tamaulipasò (anexo al POE No. 

64, 30 de mayo de 2017), este Comité elaboró un ñPrograma Anual de Trabajo 2020ò dentro 

del primer trimestre, mismo que fue aprobado unánimemente por todos los integrantes del 

comité de ética, en su primera sesión ordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2020, el cual 

quedó de la siguiente manera: 

 

No TEMA 
OBJETIVOS METAS INDICADOR ACTIVIDAD FECHAS DE 

INICIO 
FECHA DE 

CONCLUSIÓN 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 
RIESGO 

1 Difusión 

Otorgar al personal de 
la institución 

conocimientos en 
materia de ética, 

conducta   e integridad, 
así como transparentar 

las funciones del 
comité. 

Realizar 2 difusiones al 
año de acuerdo al tema 

correspondiente. 

Número de acciones 
de difusión 

realizadas / número 
de acciones de 

difusión incluidas en 
el PAT del 

CECPCI*100 

1.- Difusión de evaluación del 
desempeño del Comité. 

2.- Difusión del Código de 
Conducta de la UPRR, de las 
Reglas de Integridad, y del 
Código de Ética de las y los 

servidores públicos del poder 
ejecutivo del estado de 

Tamaulipas. 

3.- Difusión de al menos 3 
principios éticos en reloj 
checador o área común. 

4.- Difusión de al menos 3 
Reglas de Integridad en reloj 

checador o área común. 

 

 

 

 

01/03/2020 
01/11/2020 

1.- Correo electrónico 
institucional. 

2.- Página web de la 
institución. 

3.- Fotografía  

Que la 
información no 

sea difundida en 
tiempo. 

2 Sesiones 

Establecer lineamientos  
de trabajo para el buen 

funcionamiento del 
comité. 

Celebrar cuatro 
sesiones ordinarias. 

 

 

Número de sesiones 
realizadas / número 

de sesiones 
propuestas en el 

PAT*100 

Realizar reuniones periódicas 
con el fin de dar conocer, 

resolver, proponer y fomentar 
asuntos relacionados con la 
ética, integridad, conducta y 

valores de los servidores 
públicos para prevenir 
conflictos de interés. 

 

 

01/02/2020 01/12/2020 
Acta de cada sesión 

realizada firmada por 
los  asistentes. 

Que la carga de 
trabajo impida 
reunirse en la 

fecha 
programada. 

3 Confidencialidad 

Realizar un compromiso 
de uso responsable y 

confidencial de los 
datos personales. 

Los miembros 
propietarios y 

suplentes que integra 
el comité, prevendrán  

la divulgación no 
autorizada de la 

información a la que  
tengan acceso. 

Número de 
miembros 

propietario y 
suplentes del 

comité/número de 
cláusulas de 

confidencialidad 
suscritas*100 

Suscripción de Cláusula de 
confidencialidad. 

 

 

04/02/2020 04/03/2020 
Cláusula de 

confidencialidad 
firmada.  

Que no todos los 
miembros 

propietarios o 
suplentes quieran 

firmar el 
documento.   

4 
Capacitación y 
sensibilización 

Capacitar a las y los 
Servidores Públicos de 

la Institución en los 
siguientes temas: 

Honradez, Lealtad, 
Respeto,  Ética, 

integridad,  Acoso y 
Hostigamiento Sexual, 

Derechos Humanos, No 
Discriminación y 

perspectiva de Género.  

Capacitar a un 60 % de 
las y los servidores 

públicos en los temas; 
Honradez, Lealtad, 
Respeto, derechos 

humanos, ética, 
integridad, perspectiva 

de género, no 
discriminación,  clima 
laboral, hostigamiento 

y   acoso sexual. 

Cantidad de 
personal que 

recibieron el curso / 
Cantidad de 

Servidores Públicos 
planeados para 

recibir estos 
cursos*100 

Impartir al personal de la 
institución, cursos,  talleres, 

capacitación información, entre 
otros medios que contengan 

materia de Honradez, Lealtad, 
Respeto, Ética, integridad, 
Prevención de Conflicto de 

Intereses, Acoso y 
Hostigamiento Sexual, 

Derechos Humanos, No 
Discriminación y Perspectiva de 

Género 

 

 

 

04/02/2020 30/11/2020 

Oficios de solicitud de 
conferencias,  Lista de 

asistencia a los 
eventos, Talleres o 

Capacitaciones, 
Fotografías, Etc. 

Variación de la 
cantidad de la 

plantilla laboral, 
remplazo de 

personal, cargas 
de trabajo del 
personal, etc. 
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5 Carta Compromiso 

Crear un ambiente 
laboral que prevenga 

factores de riesgo y que 
facilite el buen 

gobierno. 

Que el 90% del total del 
personal elaboren una 

carta compromiso 
donde de manera 

voluntaria hagan suyos 
los valores éticos, de 

conducta, las reglas de 
integridad con la 

finalidad de crear un 
ambiente laboral 

óptimo.  

Cantidad de 
personal que 
suscribió la 

carta/cantidad de 
personal planeados 

para suscribir la 
carta*100 

Subscripción de carta 
compromiso. 

 

 

 

02/01/2020 30/11/2020 
 Carta compromiso 
firmada. 

Variación de la 
plantilla laboral. 

6 

Protocolo de 
atención de 
quejas o 
denuncias ante el 
comité 

Dar certeza y claridad 
sobre el procedimiento 
a seguir  para presentar 
y atender las quejas y/o 

denuncias a posibles 
casos contrarios a la 

ética, integridad y 
buena conducta de los 
servidores públicos de 

la  institución.     

Elaborar un protocolo 
que establezca 

procesos desde la 
elaboración de la queja 

o denuncia hasta la 
recomendación que 
determine el comité. 

Índice de 
cumplimiento. 

Contar con el documento que 
contemple el Protocolo de 

atención a quejas o denuncias.  

 

 

 

01/05/2019 
17/08/2020 

Acta de sesión del 
comité donde se 
aprueba el protocolo.  

Que se omita algo 
necesario para 

atender 
adecuadamente 

las quejas o 
denuncias.   

7 

Verificar el 
cumplimiento de 
Valores y/o 
principios éticos, y 
reglas de 
integridad  

Conocer si los valores 
y/o principios éticos,  

las reglas de integridad 
y código de conducta 

son parte de la vivencia 
del personal de la UPRR 
en el desempeño de sus 

funciones.   

Que al menos el 50% 
del total del personal 

contesten el 
cuestionario sobre el 

conocimiento y 
adopción de valores 

y/o principios éticos, y 
reglas de integridad. 

Cantidad de 
personal que 
respondió la 

encuesta/cantidad 
de encuestas 

entregadas*100  

1.- Realizar una encuesta sobre 
conocimiento y adopción de 

todos los valores y/o principios 
éticos, en especial sobre los 3 
que difundirán con frecuencia  

este año. 

2.- Realizar una encuesta sobre 
conocimiento y adopción de 

todas las reglas de integridad, 
en especial sobre las 3 que 

difundirán con frecuencia este 
año. 

(puede considere en las 
encuestas ambos temas) 

 

 

 

 

06/05/2020 30/10/2020 

Copia de 
cuestionarios 
aplicados o 
screenshot del envío 
por internet, la 
respuesta  y gráfica de 
resultado.  

Que no sea 
aplicado 

correctamente.  

8 
Norma mexicana 
NMX-R-025-SCFI-
2015 

Medir la satisfacción en 
cuento a clima laboral. 

Contar con un 
indicador que mida el 

clima laboral.  

Cantidad de 
personal que 
respondió la 

encuesta/cantidad 
de encuestas 

entregadas*100 

Realizar una encuesta referente 
al clima laboral.  

 

 

15/04/2020 
09/11/2020 

Copia de la encuesta y 
gráfica de resultados.  

No ser aplicado 
correctamente.  

9 
Norma mexicana 
035 (NOM-035-
STPS-2018) 

Otorgar al personal un 
entorno organizacional 
favorable.   

Prevenir factores de 
riesgo psicosocial.   

Índice de 
cumplimiento. 

Identificar y analizar un factor 
de riesgo psicosocial. 

 

20/04/2020 
30/11/2020 

Encuestas, resultados, 
fotografía (otros).   

No aplicarlo 
adecuadamente. 

10 
Atención aquejas 
o denuncias. 

Atender de manera 
eficaz y oportuna las 
quejas o  denuncias 
presentadas  ante el 

CECPCI. 

Atender dentro del 
plazo establecido en la 
normatividad, el 100% 
de las denuncias que se 

presenten en el año 
2020. 

Numero de total de 
quejas o denuncias  

atendidas /  
Número total de 

quejas o denuncias 
recibidas durante el 

año * 100 

Atender las quejas o denuncias 
conforme los plazos 
establecidos en el 

procedimiento y protocolo para 
atención de denuncias ante el 

CECPCI. 

 

 

13/04/2020 
31/12/2020 

Registro de quejas o 
denuncias.  

Factores 
ambientales, 

sociales, de salud, 
seguridad pública 

o del entorno 
laboral que afecte 
el desahogo de los 

asuntos por el 
CECPCI. 

11 

Reconocimiento al 
desempeño 
apegado a los 
valores y/o 
principios éticos, y  
reglas de 
integridad. 

Incentivar al Servidor 
Público que sobresalga 

en la vivencia de los 
valores y/o principios 

éticos y reglas de 
integridad. 

1 sesión de entrega de 
reconocimiento.  

Encuesta de 
satisfacción de 

cumplimiento de 
valores y/o 

principios éticos y 
otros mecanismos 

internos de 
decisión.  

Evaluar la aplicación de los 
valores y/o principios éticos y 
las reglas de integridad en el 

desempeño laboral.   

02/01/2020 

02/11/2020 

Documento, 
fotografía,  entre 
otros de la entrega 
del reconocimiento. 

No tener a tiempo 
los criterios o 

lineamientos base 
de la selección.  

12 
Informe anual de 
actividades. 

Dar a conocer las 
actividades realizadas 

por este comité.  

Rendir el informe anual 
de actividades con los 
objetivos alcanzados.  

Índice de 
cumplimiento.  

Elaboración de documento que 
contenga el cumplimiento dado 
al programa anual de trabajo.   

21/09/2020 

31/12/2020 
Acta de sesión donde 
se presenta y aprueba 
el PAT. 

Que debido a la 
carga de trabajo y 

periodo 
vacacional no se 

termine en el 
tiempo 

establecido. 
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En fecha en fecha 24 de abril se envió el Programa Anual de Trabajo 2020, a Contraloría 

Gubernamental del Estado por medio de su enlace con esta dependencia a los correos 

electrónicos fernanda.limon@tam.gob.mx y etna.castillo@tam.gob.mx con copia al Comisario 

encarnacion.pena@tam.gob.mx, anexando además oficio CECPCIUPRR/003/2020, y la 

certificación tanto del PAT, como del Acta que lo aprueba, tal como se muestra en la siguiente 

imagen:  

 

 

En cada sesión realizada durante el año 2020, se presenta el avance de las actividades. A 

continuación se describe todo lo realizado en cada una de los temas propuestos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:fernanda.limon@tam.gob.mx
mailto:etna.castillo@tam.gob.mx
mailto:encarnacion.pena@tam.gob.mx
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I 
DIFUSIÓN  

1.- DIFUSIÓN DE EVALUACIÓ N DEL DESEMPEÑO DEL COMITÉ. 

El resultado de la evaluación realizada al comité del ejercicio 2019, fue difundido a las y los 

servidores públicos de la UPRR mediante correo electrónico institucional.   
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Se informó el grado de satisfacción en el cumplimiento de desempeño del Comité de Ética, 

Conducta y Prevención de Conflictos de Interés del año 2019 haciendo un comparativo desde el 

2017. 

   

2.- DIFUSIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN .  

La difusión del Código de Conducta de la UPRR, de las Reglas de Integridad y del Código de 

Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, fue 

enviado a las y los servidores públicos de la UPRR mediante correo institucional dos veces al 

año, en el mes de enero y septiembre, como se muestra en las siguientes imágenes:   

 

EJERCICIOPUNTAJE BASE RANGO CALIFICACIÓN

2017 0 0 NULA

2018 55 ≤60 DEFICIENTE

2019 85 ≥81≤90 SATISFACTORIO

2020

2021
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3.- DIFUSIÓN DE PRINCIPIOS ÉTICOS.  

Durante el periodo que se informa se realizaron medios visuales para la difusión semanal de los 

principios éticos contemplados en el Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, contemplado en el Código de Conducta de la UPRR, 

utilizando como medio de difusión el reloj checador y Facebook, como se muestra en las 

siguientes imágenes:  
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4.- DIFUSIÓN DE REGLAS DE INTEGRIDAD.   

Durante el periodo que se informa se realizó la difusión en la página de FaceBook institucional, 

de 3 reglas descritas en el ACUERDO que estable las Reglas de Integridad para el Ejercicio de 

la Función Pública que deberán ser observadas por todos los servidores de todas las 

Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado en fecha 30 de Mayo de 2017. Como se muestra en las siguientes 

imágenes:  
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II 
SESIONES DEL COMITÉ  

Atendiendo lo establece el artículo 3, fracción IX y 12 de los Lineamientos para la operación del 

Comité de Ética, Conducta y Conflictos de Interés para la aplicación del Código de Conducta de 

las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en primera sesión 

ordinaria del 2020, el comité aprobó mediante acuerdo CECPCIUPRR/SO-01/2020-01, el siguiente 

calendario: 

CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS 2020 
CECPCI de la UPRR 

NÚMERO CONVOCATORIA SESIÓN  HORARIO 

Primera 20 de Febrero 25 de Febrero 10:00 

Segunda 05 de Junio 09 de junio 10:00 

Tercera 21 de Septiembre 21 de Septiembre 10:00 

Cuarta 07 de Diciembre  09 de Diciembre 10:00 

 

Para dar cumplimiento a los artículos 13 y 19 de los lineamientos anteriormente invocados, se 

expidieron convocatorias para sesionar en la cuales se incluía el orden del día, mismo que 

contenían los requisitos mínimos, como lista de asistencia, y verificación del quórum legal; 

lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; informe sobre el seguimiento de 

los acuerdos de las sesiones anteriores; presentación y en su caso aprobación de asuntos 

(estos aparecen como acuerdos tomados y designación de responsables); asuntos generales. 

Asimismo se levanta acta por cada sesión, el cual también reúne con los requisitos solicitados. 

En el ejercicio que se informa se realizaron las sesiones siguientes: 

SESIONES CELEBRADAS EN EL 2020 
CECPCI de la UPRR 

NÚMERO CONVOCATORIA SESIÓN  HORARIO TIPO 

Primera 20 de enero 23 de enero 10:00 Extraordinaria 

Instalación   n/a 20 de febrero 10:00 Renovación  

Primera  n/a 20 de febrero 12:30 Reunión (minuta) 

Primera 20 de Febrero 25 de Febrero 10:00 Ordinaria 

Segunda 22 de abril 24 de abril 10:00 Extraordinaria 

Tercera 26 de mayo 28 de mayo 11:00 Extraordinaria 

Segunda 05 de Junio 09 de junio 10:00 Ordinaria 

Tercera 21 de Septiembre 24 de Septiembre 10:00 Ordinaria 

Cuarta 15 de octubre 19 de octubre 10:30 Extraordinaria 

Quinta 20 de noviembre  24 de noviembre 11:30 Extraordinaria 

Sexta 20 de noviembre 24 de noviembre 13:00 Extraordinaria 

Séptima 24 de noviembre 26 de noviembre 10:00 Extraordinaria 

Cuarta 04 de Diciembre  09 de Diciembre 10:00 Ordinaria 
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SESIONES 
 

                
 
 
    

             
 
 
 

           



14 
 

CECPCIUPRR 
 

 

III 
CONFIDENCIALIDAD  

Para dar cumplimiento con el artículo 24, del Capítulo VII, de los Lineamientos, el comité 

elabor· un documento denominado ñCLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDADò, en donde todos los 

integrantes del Comité se obligan a guardar el debido respeto, secreto y diligencia profesional 

sobre la información, circunstancias, manifestaciones así como de las diversas actuaciones 

realizadas dentro del Comité; tampoco podrán utilizar la información en beneficio propio o 

intereses ajenos, aun cuando haya concluido su participación en el comité, por ello en la 

Primera Sesión Ordinaria de fecha de febrero de 2020 los 10 integrantes del comité, tanto 

propietarios y suplentes, celebraron la firma del documento.    
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CLÁUSULAS DE CONFIDENCIALIDAD FIRMADAS 

                                                                                           

            

 

                                                                     

       



16 
 

CECPCIUPRR 
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IV 
CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN  

Con el objetivo de crear conciencia en las y los Servidores Públicos de la Institución sobre los 

valores, principios éticos, reglas de integridad, derechos humanos,  no discriminación, 

perspectiva de género, entre otros, este comité brindo las siguientes capacitaciones:  

 

 

1.- CONFERENCIA DERECHOS HUMANOS 

 
El 11 de marzo de 2020 se convocó al personal docente y administrativo a la conferencia 

ñDerechos humanos de la niñez, adolescencia, juventud, personas mayores y familia: derechos de 

las niñas, las adolescentes y jóvenes desde la perspectiva de igualdad de género ò impartida por 

la Mtra. Ana Luisa Barrón Rodríguez, asistida por el Mtro Juan Carlos Sánchez Flores, ambos  

de la Primera Visitaduría General de la CNDH. 
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EVENTO 

                                                                                                                                                    

             

LISTA DE ASISTENCIA 
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2.- CURSO COMO MOTIVAR AL PERSONAL HACIA UN CAMBIO POSITIVO 

 

El día 6 de Octubre de 2020, se llev· a cabo el curso ñComo Motivar al Personal Hacia un 

cambio Positivoò, impartido por el Lic. Francisco Bardasano Montaño, Director General de 

Asesoría Bardasano, con una duración de 8 horas, invitándose a personal administrativo y 

docente.  

IMÁGENES DEL EVENTO    

                               

                       

                   

 



20 
 

CECPCIUPRR 
 

 

LISTA DE ASISTENCIA 
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ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS 

 

 

                            

              

Se entregó reconocimiento a todo el personal que asistió al curso 



22 
 

CECPCIUPRR 
 

 

GRÁFICA DE PARTICIPACIÓN 
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V 
CARTA COMPROMISO 

El día 14 de septiembre de 2020 se expidió el oficio UPRR/R/353/2020 dirigido al personal 

docente y administrativo de la universidad, invitándolos a suscribir carta donde se comprometen 

a cumplir y vigilar el cumplimiento de lo previsto en el Código de Conducta, Código de Ética y 

las Reglas Integridad, documentos que fueron enviados a todo el personal a su correo 

electrónico institucional.  

INVITACIÓN                       
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SUSCRIPCIÓN DE ALGUNAS CARTAS 
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VI 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE QUEJAS O DENUNCIAS PRESENTADAS ANTE 

EL CECPCI  

 

En Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada en fecha 24 de abril de 2020, el Comité de Ética 

Conducta y Prevención de Conflictos de Interés, aprobó mediante acuerdo CECPCIUPRR/SE-

02/202-01, el ñProtocolo de atención a quejas o denuncias por incumplimiento al Código 

de Ética, Reglas de Integridad y el Código de Conducta de la Universidad Politécnica de 

la Región Ribereña ò    
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VII 

CUMPLIMIENTO DE VALORES  

 

Con el objetivo de conocer si los valores y/o principios éticos, reglas de integridad y código de 

conducta son parte de la vivencia del personal, el día 21 de Septiembre de 2020, se invitó al 

personal de la Universidad a realizar la encuesta de ñPrincipios  Éticos de los Servidores 

P¼blicosò, obteniendo en fecha 25 de del mismo mes y año los resultados de las evaluaciones 

realizadas por el Ing. Sergio Cavazos González; a continuación se presenta el cuestionario 

aplicado y la gráfica de resultado:  
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Sección de evaluación  
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VIII 

NORMA MEXICANA NMX -R-025-SCFI-2015 

  

Para medir la satisfacción del clima laboral Institucional, el día 03 de noviembre de 2020, se 

convocó a las y los Servidores Públicos de la Universidad a participar en la encuesta ñClima 

laboral y ambiente de trabajo ò, obteniendo los resultados de evaluaci·n el día 6 del mismo 

mes y año. A continuación se muestra parte de la encuesta realizada, respuesta otorgada y 

gráfica de resultado. 

 

 

 

        

ENCUESTA  GRÁFICA DE RESPUESTAS  
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IX 

NORMA MEXICANA 0035 (NOM-035-STPS-2018) 

 

El objetivo de otorgar al personal un entorno organizacional favorable, se busca identificar y 

analizar un factor de riesgo psicosocial con la encuesta realizada sobre el clima laboral aplicada 

en el mes de noviembre, de la muestra tomada de la evaluación se obtuvieron los siguientes 

resultados:  

 

CARENCIA DE DESARROLLO MOTIVACIONAL 

 

    

 

INSEGURIDAD CONTRACTUAL 
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MAQUINAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS EN MALAS CONDICIONES 

 

     

 

 

FALTA DE DESARROLLO PROFESIONAL 

 

      

 

 

 

 



35 
 

CECPCIUPRR 
 

 

X 

ATENCIÓN A QUEJAS O DENUNCIAS  

 

En el periodo que se informa se recibieron y atendieron las siguientes denuncias y/o quejas 

presentadas ante el comité: 

 

QUEJAS Y/O DENUNCIAS PRESENTADAS EN EL 2020  

NO. 
 FOLIO 

FECHA DE 
 RECEPCIÓN  

ESTATUS 
FECHA DE  

NOTIFICACIÓN  
OBSERVACIONES  

OO1 25 de mayo  Concluido 10 de julio  recomendación 

OO2 15 de octubre Concluido 27 de noviembre  recomendación 

OO3 19 de octubre  Concluido  03 de diciembre  conciliación  

OO4 12 de noviembre  No competencia 26 de noviembre Proceso Académico  
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XI 

RECONOCIMIENTO AL DESEMPEÑO ÉTICO, VALORES, PRINCIPIOS Y REGLAS 

DE INTEGRIDAD 

 

Para incentivar a la o el Servidor Público que sobresalga en la vivencia de los valores y/o 

principios éticos y reglas de integridad, en una primera etapa de selección, se aplicó una 

evaluación de los Principios Éticos del Personal de la Universidad a los integrantes del comité 

tanto propietarios como suplentes, donde se incluía a todo el personal y se especificaban 5 

principios a evaluar, en un rango que consistía de 5-7-10, según se considerara, hechos que 

fueron plasmado en acta de la Séptima Sesión Extraordinario 2020 de fecha 26 de noviembre 

de 2020, dando como resultado que los C .C.C DORA HILDA HINOJOSA GARZA, GILBERTO 

ANUAR GARCÍA GARCÍA Y MIGUEL ANGEL MARMOLEJO SALINAS,  obtuvieron la 

puntación más alta, quedando como terna ganadora para llevar a cabo la etapa final, la cual 

consistió en realizar una encuesta a todo el personal de la institución para que seleccionara, de 

entre los 3, al que considerara merecer el Incentivo Anual de Cumplimiento Ético.   

 

                

 

Dora Hilda Hinojosa Garza Miguel Marmolejo Salinas  Gilberto Anuar García García 
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En fecha 26 de Noviembre de 2020 se llevó a cabo la invitación a todo el personal de la 

Universidad para que contestaran la encuesta y seleccionaran de entre la terna al ganador del 

Incentivo. Obteniendo los resultados el día 2 de Diciembre de 2020, quedando como ganadora 

la C. DORA HILDA HINOJOSA GARZA . Entregándosele el reconocimiento e incentivo el día 8 

del mismo mes y año, por el Rector, Dr. Alejandro González Lozano.    
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XI 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES  

 

 

El presente informe anual de actividades fue aprobado mediante acuerdo número 

CECPCIUPRR/SE-01/2021-01, en Primera Sesión Extraordinaria celebrada en fecha 20 de 

enero de 2021 por el Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la 

Universidad Politécnica de la Región Ribereña. Informe que será publicado en la página oficial.  

                             

 

 

 

 

 

LIC. JENNY MARTŬNEZ ZAPATA 

Presidenta del CECPCIUPRR 

 

 

 

 

 

VISTO BUENO 

 

 

 

DR. ALEJANDRO GONZũLEZ LOZANO. 

Rector 


